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- nombre y represión 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL [DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA - AVP. 

SISTEMAS S.A .nnnnpera.- 

CUANTÍA: US$ 5.000,00------ 

    

En la ciudad de Gupjaquil, £apital de la provincia 

del Guayas, República 88 ; Letlador, el veintidás de 
e gr 

  

o Enero del añ 0. do$ y mil-nueve, ¿ante abogado 

JULIO dia ESPINOZA,, Notas ¿pue ente 
+ dewlai Notél ési éftima del 

ide perspnal 

    
    

  

   
    
   
      

   
Cantón cua 

número mi £ id 

comparege: l ANA 5 

PERALTA, quier 

ecuatoriana, We e e 

    
     

    

d ' pacipna dad 

q so! ejeciativ , a 

AA y compañía AVP. 

SISTEMAS $. sn oa calidad de Gerente 
General, tal comó: «lo acredita com “el nombramiento 

que adjunta como documento habilitante. | El 

compareciente, es mayor de edad, con plena 

capacidad para obligarse y contratar, a quien| de 

conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública, a cuyo 

otorgamiento concurre con amplia y entera libertad, 

para que la autorice me presentan la minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR “y En el Registro 

ulio OJyera 0 

*Tiifesima Se 
ma ón Guayaquil El
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de instrumentos públicos a su cargo, sírvase 

incorporar uno de Aumento de capital y reforma 

parcial del estatuto social de la compañía AVP. 

SISTEMAS S.A., que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración 

de este instrumento, el señor ALDO EMILIO VERNI 

PERALTA, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía AVP. 

SISTEMAS  S.A., en conformidad con el 

nombramiento que en copia certificada se anexa a 

este instrumento, debidamente autorizado por la 

Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, celebrada el día 

dieciséis de Enero del año dos mil nueve, cuya 

copia se anexará como documento habilitante a la 

respectiva escritura pública.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía AVP. SISTEMAS 

S.A. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Público Vigésimo Primero 

del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el diecinueve de Agosto de mil 

novecientos noventa y nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil del referido cantón, el trece de Septiembre 

de mil novecientos noventa y nueve, con un capital 

social de cinco millones de sucres, dividido en cinco 

mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres 

cada una; b) Mediante Escritura Pública otorgada el 
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veintinueve de Noviembre del año dos mil c 

ante el Notario Público Titular Trigésimo Nove 

Cantón Guayaquil, Doctor Eugenio Santi 

   
    

Ramírez Bohórquez, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el cuatro de 

Noviembre del año dos mil cinco, se realizó la 

conversión del capital suscrito de sucres a dó] 

de los Estados Unidos pe Norteamérica, aument 

ado        capital suscrito y aúforiz A y reforma de 

Estatutos sociales de; Le tomp 

S.A.; €) La. Jurita "General UniversalES Strdordin 
a o Pl    

    

    

          

   

de Accionistas de la compañla AUR Srgreflas S.A., 

Jo 10. dos, ipil nueve, 

E +, | capital 

iejdinca mil 

reunida el ae A . 

  resolvió por ¿ 

  

  
suscrito de Ha má 

  

ares 

o de 

los 

áñía AVP. SISTEMAS 

aria 

dólares de l ámérica] de 
4 ws A 

manera que esté. Dal AS ólares 

de los Estados Unido Sud le el 

  

aumento se "efgetúg” Iieciante AE. ilzación de la 
de do oa 

  

cuenta patrimbrial” 

  

  
e. aportes” pe ára — futura 

capitalización en la cantidad* de Cinco mil dólares 

de los Estados Unidos de América; la Junta 

también decidió fijar el capital autorizado en Trece 

mil doscientos dólares de los Estados Unidos 

América; y, reformar parcialmente el estatuto s« 

que rige la compañía, en los términos establec 

en la referida acta de junta.- TERCERA: Con 

antecedentes expuestos, el Señ LDO EMI 
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VERNI PERALTA, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía  AVP. 

SISTEMAS S.A., en cumplimiento con lo resuelto 

por la Junta General Universal y Extraordinaria del 

dieciséis de Enero del año dos mil nueve, declara: 

UNO) Que se aprueba el aumento del capital 

suscrito de la compañía en la cantidad de Cinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América, con lo 

cual el nuevo capital suscrito y pagado de la 

compañía será de Seis mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en ciento 

sesenta y cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de Cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; por su parte 

la Junta decidió aumentar el capital autorizado de 

la compañía en Trece mil doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América. Este aumento se 

, efectúa mediante la capitalización de la cuenta 

patrimonial: aportes para futura capitalización, en 

los términos que constan en el Acta de la Junta 

General Universal y Extraordinaria del dieciséis de 

Enero del año dos mil nueve; DOS) Que se aprueba 

la emisión, suscripción y forma de pago de las 

nuevas Ciento veinticinco mil acciones producto del 

aumento de capital, mediante la capitalización de la 

cantidad de Cinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América, la misma que fue ingresada a la 

compañía con fecha cinco de Noviembre del dos mil
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constan en el Acta de la Junta General Universa y 

Extraordinaria del dieciséis de Enero del año dos mil 

nueve; TRES) Que quedan reformados los artículos 

- quinto y sexto del Estatuto Social de la compañía, los 

mismos que dirán: “ARTICULO QUINTO: El capital 

. 

“aumento de capital de la c 

autorizado de ¿lar + ¡compañía es de TRECE 

DOSCIENTOS DO. a RES 
     

    

en 

uiscritó» ,es de SEIS 

      

  

    

MIL 

E LOS ESTADOS UNIDOS 

DE _AMERICA,. el” capital MIL 

SEISCIENTOS. DOLARE “DE hos: ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA d vi a sqsénta y cinco mil 

Avos 

una, 

     el Presidente 

(TO: 

cero 

mil 

y el 

: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Yo, ALDO EMILIO VERNI PERALTA, 

en calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la compañía AVP. SISTEMAS S.A., declaro bajo la 

gravedad del juramento, plenamente consciente d 

penas de perjurio y falso testimonio, lo siguiente: 

e las 

A) 

Que se encuentra correcta y legalmente integrado el 

  

     Ab, Julio Oltra Espinoza 
NOTARIO SUPLENTE (E) 
Notaria Trífesima Septima 

del Cantón Guayaquil 

ñía AVP. SISTEMAS  
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S.A., aprobado en los términos de la Junta General 

Universal y Extraordinaria del dieciséis de Enero del 

año dos mil nueve; B) Que los dineros aportados por 

los accionistas de la compañía, mediante la utilización 

de la cuenta patrimonial: aportes para futura 

capitalización, para el Aumento de Capital del que 

trata el presente instrumento, NO_HA GENERADO 

INTERES ALGUNO. C) Que la compañía AVP. 

SISTEMAS S.A, y su representante legal NO tienen 

obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social y que no han celebrado contrato 

"alguno con el Estado Ecuatoriano; y, por ende que no 

son contratistas fallidos. Agregue usted, señor Notario, 

las formalidades de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento.- Firma ilegible.- Abogado Jorge 

Estrada Campuzano, registro número dos mil 

novecientos ochenta y nueve. Colegio de Abogados del 

Guayas. Hasta aquí la minuta, quedan agregados 

los documentos habilitantes que a continuación 

detallo: Copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria. de Accionistas de la compañía AVP. 

SISTEMAS S.A. celebrada el dieciséis de Enero del 

año dos mil núeve, un ejemplar del nombramiento del 

Gerente General y representante legal de la compañía 

AVP. SISTEMAS S.A., copia de los documentos de 

identificación del representante legal de  AVP, 

SISTEMAS S.A.- Leída que fue esta Escritura Pública, 

_de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz 

$0
 
E
E
E
 
A
R
 

y 
r
r



  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA AVP. SISTEMAS $.A., 

CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

NUEVE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis días del mes de Enero 

del año dos mil nueve, a las 09H30, en las oficinas de la compañía, 

situadas en las calles Avenida del Periodista 412 y. Avenida 

Olimpo, Planta Baja, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

Accionista de la compañía AVP. SISTEMAS S.A.; ¡Con la 

concurrencia de los accionistas: Srta. MARIA ANTONIETA 

AGUIRRE AGUILERA, propietaria de MIL SEISCIENTAS (1.600) 

acciones ordinarias y nominativas del valor de 0,04 centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas pagadas 

en su totalidad y con derecho a 1.600 votos; y, Sr. ALDO ¡EMILIO 

VERNI PERALTA, propietario de TREINTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTAS (38.400) acciones ordinarias y nominativas del 

valor de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas pagadas en su totalidad y con derecho a 38.400 

votos.- Quienes representan la totalidad del capital social de la 

compañía, que es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en CUARENTA MIL 

ACCIONES (40.000) acciones ordinarias y nominativas del valor 

de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas pagadas en su totalidad y con derecho a 40.000 

votos.- Resuelven constituirse en Junta General Universal de 

Accionistas, sin requisito de convocatoria previa, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías, con el fin de tratar los siguientes puntos del orden 

del día: 

« UNO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL O SUSCRITO Q > DEL MISMO, SU 

| 

Ab, Julio Olfera O 
NOTARIO PUPLENTE 7 
Notaria Trífesima Septimi 

del Canfón Guayaquil |



SUSCRIPCIÓN Y PAGO Y AUMENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA. 

« DOS.- CONOCER Y RESOLVER LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL. 

Preside la sesión en su calidad de Presidente, la señorita MARIA 

ANTONIETA AGUIRRE AGUILERA actuando como secretario el 

señor ALDO EMILIO VERNI PERALTA. El secretario informa que 

se encuentra presente el quórum reglamentario, por lo que la 

Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las 

deliberaciones, poniendo en consideración de los accionistas, los 

puntos del orden del día, toma la palabra, la Presidente de la 

Junta quien manifiesta que por secretaria se pase al leer los 

siguientes puntos del orden del día los mismo que dicen: 

= UNO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL O SUSCRITO, EL MONTO DEL MISMO, 

SU SUSCRIPCIÓN Y PAGO Y AUMENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA. 

Para el efecto toma la palabra la Presidente de la Junta y 

manifiesta, que para un mejor desenvolvimiento de la compañía, 

dentro de sus actividades comerciales y de acorde a su objeto 

social es menester efectuar el correspondiente aumento del Capital 

Social o Suscrito de la compañía a la suma de SEIS MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, así como disponer su suscripción y pago; y, aumentar 

el Capital Autorizado a la suma de TRECE MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Solicitando a 

la junta un pronunciamiento al respecto y con la resolución 

adoptada, La junta general luego de deliberar y analizar la 

exposición de la presidente y tomando en consideración lo 

dispuesto deciden y resuelven por unanimidad de votos de elevar 

“el capital suscrito de la compañía en la suma de $ 5.000,00 

dólares, mediante la emisión de 125.000 nuevas acciones



  

5.000,00, la misma que fue ingresada a la compañía con fe 

de Noviembre del dos mil siete y que se encuentra deb 

contabilizada en el Balance General en la cuenta de P: 

ha cinco 

idamente 

atrimonio 

aportes para futura capitalización, moción que es aceptada por la 

Junta General. Posteriormente la Presidente manifiesta que de 

conformidad con el derecho preferente que la Ley concede a los 

accionistas para suscribir nuevas acciones en proporción 

actualmente poseen, las acciones del aumento de capital 

podrán ser suscritas por los accionistas a prorrata de sus 

acciones, a menos que uno o varios decidan renunciar, en 

parte, a su derecho de preferencia. Los accionistas manifie 

de manera libre y voluntaria no renuncian en fornia e: 

derecho preferente que tienen para suscribir acciones en el 

aumento de capital, por lo que deciden hacer en forma pro 

el siguiente aumento de capital será suscrito íntegramente 

en numerario por los accionistas de la siguiente manera: 

a las que 

acordado 

actuales 

todo o en 

estan que 

xpresa al 

presente 

porcional 

y pagado   
* Srta. MARIA ANTONIETA AGUIRRE AGUILERA, de estado civil 

- soltera, de nacionalidad ecuatoriana, quien suscribe y paga 

5.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de 0,04 centavos de dólar de los Estados 

América cada una, mediante débito a su cuenta 

para futura capitalización, por la cantidad de DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A 

declarando expresamente que el dinero aportado a la 

NO HA GENERADO INTERES ALGUNO; y, 

Sr. ALDO EMILIO VERNI PERALT " estado civil a 

    

     
Ab, Julio Olvefa Espinoza 
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nidos de 

e aportes 

CIENTOS 

AMERICA; 

compañía 

asado, de



nacionalidad ecuatoriana, quien suscribe y paga 120.000 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, mediante débito a su cuenta de aportes para futura 

capitalización, por la cantidad de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

declarando expresamente que el dinero aportado a la compañía 

NO HA GENERADO INTERES ALGUNO. 

La Junta General de accionistas, además decide y resuelve aumentar 

el capital Autorizado en la suma de TRECE MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Además que la 

nacionalidad de los accionistas suscriptores es ecuatoriana. 

“" DOS: CONOCER Y RESOLVER LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL. 

Manifiesta la Presidente que como consecuencia de las resoluciones 

adoptadas y una vez que están aprobados los puntos del orden del 

día, esto trae como consecuencia la reforma de los artículos Quinto y 

Sexto del estatuto, los mismos que dirán en el futuro: 

ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de 

TRECE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, el capital suscrito es de SEIS MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 

ciento sesenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 0,04 

centavos de dólar de. los Estados Unidos de América cada una, 

capital que podrá ser aumentado por la Resolución de la Junta 

General de Accionistas. 

ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del 000001 

hasta la 165.000 inclusive y serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General. 

La Junta General también de manera unánime, decide autorizar 

al Gerente General de la Compañía para que en su 

 



   

calidad de representante legal de la misma, otd ALE 

correspondiente escritura pública de Aumento de CASI 

reforma parcial del estatuto social de la compañía NY 

SISTEMAS 5S.A., y proceder a dar cumplimiento |a las 

solemnidades legales para su perfeccionamiento, En virtud de 

que han sido resueltos todos los puntos del orden del día, el 

secretario pide un receso para la redacción de la presente acta, 

Reinstalada la sesión con los que la constituyeron, el acta fue 

leida y aprobada sin modificación por los ce, siendo 

las trece horas en que levantó la sesión y para constancia de lo 

cual firman en unidad de acto. 

e 
pa 

AO AA 000) 

MARIA ANTONIETA AGUIRRE AGUILERA o 
pat 

Presidenta - Accionista e” 

  

1 

ALDO EMILIO VERNI PERALTA 

Gerente General - Secretario - Afcionista 

   
Espino? 

Ab: ARO OPEN 1) € 
Notaria Triggsima prima 
“del Cantó Guayaquil  



Gu EN un, 17 de sorilembro, 2 04 y a 

Sañor; eS 
AO ENÚULIO VEENI PERAL: TA: 

Ciudad. 

  

Estimado Señor: 

A pleme informarlo que la junta general universal de 
acclontslas de la compañía ANP, SISTEMAS SA, eN su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegido GERENTE 
GENERAL de la misma por un período de $ ÁÑOS, con tas 
atribuciones constantes en el esta to social de la misma, 

En el ejercido de su eargo  usled ejercerá la 
'fepresentación legal, judicial y extrajudicial de la compañia 
en forma individual, 

El estatuto social de la compañía consta deda escrlura pablo 
otorgada ante el Notario Vigés ima. Pilnero del Garntón 
Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete “el 19 de agosto cdo 
1.999, la misma que ha sido Inserta en el Registro Mercantil cel 
cantón Guayaquil, el 13 de sepliembre de 1.000 

AMéntamente, o 

    

% 

1 
La 

A , ui e Qs e 
] 

laz Vitllao 
la áddhoe de la Junta 

   

    

  

o Secret 

| ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañí 
ANP. SISTEMAS S.A, para el cual he sido roelegido.- Guaye qui 
17 de septiembre del. 2. ¿904 mn    

no) EMIÁ o VERNI PERALTA 
Granite General 

ASIO EMILIO VERNE. PERALTA 
No Dé séádula: 0007264518 
Nacionalidad: Ecualoriana    

       
apinviÉ 

SPLENTE (1) 
bsima Septima 

p Guavaquil 
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del Cant 
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o E En o pr ente fecha quedo insciíto el 
o omibracienta: de GERENTE GENERAL, de la 

j SISTEMAS SA 3 favor de ALDO 
l "PERALTA, de fojas 115.059 a 

Mercantil AÁITETO AZIDS, 
— Repertano. número AZ. Quedan incorporados 

) ls comprobantes de pago por las Inpuestos 
- Pespeción 4 yaa Veinte y de Mo de Septiembre 

| del dos nl CUatro,- 
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1 al otorgante, éste la aprueba y ratifica en todas sus partes, 

2 firmando en unidad de acto con el suscrito Notario, de todo 

3 lo cual DOY FE.- 

5 Por la compañía AVP. SISTEMAS S.A. 

6 RUC: No.- 0992116625001 

8 

9 

" 
1 
n 
13 

14 

15 

' 
17 
18 A 

: 00 DNS 

20 —¿LBSCIPMOO] 045] ESPINOZA 

a 
2 SE A ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

23 TIM Q, QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

| A HA DE SU OTOR! AMIENFO 

   
  

fulio Olvera Espin: 
ATARIO SUPLENTE (E) 

In *Trígesima Septima 

del Cantón Guayaquil 

  

   

  

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. SC-IJ-DJC-6-09-0004902, dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 20 de Agosto del 2009, se tomó nota del 

aumento de capital y reforma de estatutos, que contiene la Escritura 

Pública que antecede, al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AVP. SISTEMAS S.A., otorgada 

ante mí, el 19 de Agosto de 1999.- Guayaquil, veinte de Agosto del dos mil 

  

 



NOTARIA 
*  TRIGESIMA 

SEPTIMA 
de 

GUAYAQUIL    
DILIGENCIA: DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen de la 
matriz de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AVP. SISTEMAS S.A., 

Abogado celebrada ante el suscrito Notario Encargado de la Notaria Trigésima 

Julio PublioSéptima del Cantón Guayaquil, con fecha: veintidós de Enero del año 
era netos mil nueve, del contenido de la Resolución número: SC-IJ-DJC-G- 

céro nueve. cero cero cero cuatro mil novecientos dos, Expedida por el 
Abogado Humberto Moya González, Intendente de Compañías 
Guayaquil, de fecha veinte de Agosto del dos mil _nueve.-«GGAy aw 

        

        

  

- = | 
Ab. Julio Olvera Espinozd ] 

ORO TARIO SUPLENTE ( 

v tia Trigesima septima 

del Cantón Guayaquil 
o    

   



NUMERO DE REPERTORIO: 38.235 
FECHA DE REPERTORIO: 25/ago/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:55 
] 

1 i : 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticinco de Agosto del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-09- 
0004902, dictada el 20 de agosto del 2009, por el Intendente de 
Compañía de Guayaquil, Ab. Humberto Moya Gonzalez, queda 
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución: antes 
mencionada, la misma que contiene el Capital Autorizado, Aumento del 
Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía |AVP. 

SISTEMAS S.A., de fojas 83.353 a 83.371, Registro Mercantil número 
16. :123.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, 
al margen de las inscripciones respectivas. 
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